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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2214/21

AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL

A n u n c i o
Por acuerdo del Pleno de la Corporación del día 22 de octubre de 2021, se acordó 

entre otros acuerdos, los siguientes:

1.º Anular la Ordenanza de la Tasa Reguladora de Matrimonios Civiles. Orden 
del día número 2.

2.º Suspender la Ordenanza Fiscal de ocupación de terrenos de uso público con 
mesas y sillas durante el periodo 2021/2022. Orden del día número 3.

El Arenal, 2 de noviembre de 2021.
El Alcalde, Guillermo Pulido Vinuesa.


